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Farmacia de Sf\NTOS 
== PLtH c4, núm. 23. --TOLEDO == 

Jeringuillas Fral1ats desde 1 a 20 gra

mos.-Jeringas cauchú.-f\gujas de 

acero, niquel "l platino.-Feras de 

goma.-Gorros"l bolsas para hielo.-

f\lgodones.--Gasas.--l7endas.-Ter

mómetros dlnicos "l para baños.

Especulum fergusson.-Jeringas para 

curación de 25, 30, 50, 75 "l 100 gra

mos.-Suspensorios de algodón.

Suspensorios de seda. - Full1eriza-

= dores para aceite. = 

Farmacia de Sf\NTOS. - Plata, núm. 23, 



LABORATORIOS FHER Balmes, 21.-BarceloDa. 

PRODUCTOS OPOTERÁPICOS y BIOLÓGICOS 
= VACUNAS, SUEROS, ETC.. ETC. = 

BRONQUIL (Vacuna BRONCO-PULMONAR). A I>ase de 
las Núcleo proteinas- de las especies Saprofi
tas y Patógenas de la Flora respiratoria. Admi-
nistrase a cucharadas, sin reacción alguna y 
tolerancia al>soluta. 

Ad el' TRATAMIENTO DE LA TUBERCULO
l-\ reno- a clna SIS por el procedimiento de reminerali-

Extraclos suprarrenales y sales de cal. zación y calcificación de Ferrier-Sergent. 

OTRAS PREPARACIONES 

ADRENO-CALCINA A LA PANCREATlNA 
(Extractos de la glándula suprarrenal, sales cálcicas y páncreas). 

ADRENO-CALCINA COMBINADA 
(Extractos capsulares, hígado, bazo y páncreas con fosfatos Cálcicos). 

Pidanse muestras y literatura al Delegado Regional RAMÓN DE UGARTE 
Hortaleza, núm. 7.-MADRID (C) 

Producíos "FE" 
Biorrhenol (inyectable). :---: Biorrhenol (píldoras). 

Broncos-sana núm. l. Broncos-sana núm. 2. 

Evaline (irrigaciones). -::- Gonicida. -::- lodocalcinol. 

Jarabe de manzanas. .. Palu-quinol ( sellos). 
T onikolina. .. Leucocito\. 

FARMACIA Y LABORATORIO DE 
, 

-: JOSÉ SOTO Y aONZALEZ :-
Hortaleza, núm. 17.-MADRID 

I 
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Instituto 118 IJmYJOTEBIPID 11 

Pro d tI O t O S T H 1 R, F 
Vacuna anticatarral, l.' y2." serie -- Vacuna antigripal. 

Vacuna allÜaeumooócica - Vacuna antigonocócica, 1," V ~ .. serie. 
Vacuna antie8lafllHstretocOOica. 

Toda. clase de sueros, productos opoterápicos (e.l~ractos y comprimidos) y vacunas de 

reconocida eficacia por todos los profe~iop.'lles. 

Los preparados de este Instituto están fielmente controlados. 
Enviamos muestras y literatura a los Sres. Médicos que Jo soliciten. 

8uiz PereJló, núm. 14 (Madrid loderno).Teléfono S-17-S4. 
Correspoodencia al DR. JüR(J! RAM()N 

_. -- Depósito: Fa:n:nacia SANTOS -=. 'l'OLEDO -- _. 

PRODUCTOS 6f\mlf1 
'JflLtnClfI 

Bardano! ~~~ ~'~:~~~L:~A:A:X:\ ~ 
ACNÉ .: - :: fORUNGULOSIS : : : : ENfllllMEIlA9EIl DE LA PIEL 

Forma: Elixir de sabor agradable. 

SIL ... AL :: SILICATO DE ALUMINIO PURÍSIMO:: 

HIPERCLORHIDRIA :: : :-: DISPEPSIAS :-: :-: IlLCEllA iiÁS1!RICA 
Forma: Papeles. 

Papeles Yhomar ~"':O~E:;O:O~~C~I; 
DIARREAS INfANTIlES : - :: : ENTERITIS : -: : -: DISENTERIA 

Forma: Papeles. 
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- I - Tratamiento curativo de estreftlmlento habitual - I -
con 

PETROSINA 
Garo:í.a. Su.ársz 

Hidrocarburo iru,'Ípido. no asimilable; su presencia en el intestino aumenta la secreción 

de líquidos, facilitando la deposición. Se administra a los niños y adultos. No es purgante 

------_. ---------

. - . CATARROS. TUBERCULOSIS 

cANTICA T ARRAL 
Garo:í.a. Su.ársz 

Solución creosotada de Glicero Clorhidrofosfato de Cal con Thiocol y Gomenol. 

Antiséptico enérgico de las vías respiratorias y reconstituyente eficaz. 

NEUROTONICO 
Garo:í.a. Su..árSz.. 

ELIXIR E INYEOTABLE EN 2 c. c. 
MEDICACIÓN GLlCERO-ARSENICAL-FOSFORADA 

CON NUCLEfNA y ESTRICNINA 
I 

I 
CONVALECENCIA I 

NEURASTENIAS --- ANEMlA~ 
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Comentarios 
Entre otros hechos acaecidos en este mes, he recogido dos que, a mi juicio, merecen 

publicarse y comentarse: el primero. tuvo lugar en el Colegio Médico de Soria; el se
gundo, en Valdepeñas, Ciudad Real. 

El Colegio ~Iédico de Soda se reunió en junta general y los miembros de su Direc
tiva, creyendo que las autoridades no les prestaban el debido apoyo para la aplicación 
de los fines que les están confiados, y dudando muy fundadamer.te de los derechos qne el 
nuevo Estatuto municipal les concede, se han creído anulados en sus funciones y diw 
mitieron con carácter irrevocable. La junta general, dándose perfecta cuenta de estas 
razones y solidarizándose con ellas, aprobó la gestión de la Directiva dimisionaria y le 
aceptó la dimisión, votando en blanco todos los cargos y comunicando a la Federación 
de Colegios su resolución. 

El segundo hecho tuvo lugar en Valdepeñas. El Ayuntamiento, no bien había sa
boreado las mieles de la autonomía municipal que el Esta tuto les confiere - no por los 
derechos que en el orden administrativo bien mane jados puedan redundar en provecho 
comunal, sino por la satisfacción de mando, que es lo que más envanece a los hom
bres-se lanzó a suprimir caprichosamente plazas de médicos titulares, y los compañe
ros que fueron respetados en sus cargos, se disponen a no permitir el atropello y presen
tan las renuncias de sus plazas, quedando en igual situación que los despojados de ellas. 

Como se ve claramente. los sucedidos y sus derivaciones, expresan el mismo 
sentimiento de reivindicación de cla.,e y a iguales impulsos se mueven sus actores; 
ahora bien, vamos a discurrir las ventajas e inconvenientes de seguir una u otra di
rección. 

Los médicos de Soria, en un movimiento de exaltación de dignidad profesional. 
viéndose desamparados y desatendidos por quienes·no debieran hacerlo, deshacen sus 
organizacíones oficiales, que a tanto equivale la no constitución de sus Juntas Directivas. 
y quedan dispersos elementos coincidentes, que sienten al unisono, que marchan jun
tos, pero que para ello es necesario volverse a organizar t constituirse nuevamente en 

sociedad, agrupación o como quiera llamarse, con sus elementos directivos y de éstos 
recibir la inspiración que les trace el derrotero a s~guir. Esta nueva organización no 
podrá hacerse en el período histórico a.normal que vivimos, y si lo intentasen o las 
necesidades de defensa les obligasen a ello, se verían perseguidos, castigados" maltrata
dos y siempre luchando con dificultades y peligros en los qne caerían con gran facilidad. 

Pues bien, si tenéis un Colegio oficial que no sin~e para gran cosa, porque no se 
nos dan facultades coercitivas, y si alguna vez, aun dentro de nuestros Estatutos, inter~ 
pretándolos rectamente, imponemos alguna sanción a algún colegiado, bastará que 
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éste se queje, para que, con una Real orden, queden desautorizados los Colegios que 
impusieron aquélla; si todo esto es cierto, porque varios ejemplos existen, no es menos 
cierto que el Colegio será vuestra residencia oficial, donde podréis reuniros cuantas 
veces tengáis necesidad, que el Colegio tendrá un Boletín, que será el órgano de expre
sión de aquél, y por él podréis comunicaros entre sí, sabiendo en todo momento donde 
vAis ya 10 que Yáis, y si alguna vez las circunstancias os imponen la necesidad de adop
tar determinadas posturas, ¡qué fácil os será bacerlo·, si en el Colegio deliberáis y lO

máis acuerdos, y que difícil si tenéis que bacerlo sin la existencia de él! Por éstas y 
muchas más razones, me parece un desacierto en estos momentos que quizás sean de 
lucha para nosotros, prescindir de un arma tan preciada como 105 Colegios Médicos. 

El caso de Valdepeñas es la sublimación del compañerismo; si estos actos se hacen 
contagiosos y la clase médica se vé invadida de dicha dolencia, ha llegado el momento 
tan anhelado de la unión médica, y con ésta, la hora tle nuestras realidades. que si bien 
hoy todavíaJiguran en el plano de las ilu~iones, real~dad serían y serán el día que todos 
los médicos titulares formemos una soJa voluntad. 

Este ejemplo de los médicos de Valdepeñas, debe -después de aplaudirle como me
rece, y yo, desde aquí, envío mi más efusiva felicitación - imitarse por todos los médicos 
de España, y de este modo. quedará para siempre resuelto el problema de los médicos 
titulares. 

La disyuntiva, como véis, está en optar por la desunión y dispersión de fuerzas que, 
por el hecho de estar dispersas. no son aprovechables, o la unión de las mismas con li
gaduras irrompibles que nos conduzcan a la victoria. La primera tendencia sintetiza el 
no ser, el suicidio; la segunda, el ser y serlo todo, con vida triunfadora. -l. P. Y G. 

,¡l!t· Sanatorio Quirll:gico de Santa Isabel·¡: 
TOLEDO 
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Director: DON JOSÉ RIVERA 
ex alumno de las Cllnlcas del Dr. Strasseman y del Hospital Broca. Berlln 

y Parls. Especlallsta en partos y enfermedades de la matrtz. 

En este Sanatorio, situado en la plaza de Santa Isabel, núm 4, se prac-

tican toda clase de operaciones quirúrgicas de vientre y se asisten partos 

Las pensiones son de 5 y 7'SO pesetas, y en su importe se incluyen. 

además de la alimentación, los medicamentos y el material de cura, etc. 
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Información del Colegio 
La Junta Permanente 

Reuuiones de los dfas 1 y 15 de 
Julio. - Expídese el certificado de 
cese a D. josé Sánchez Arroyo (To
rrico) que se traslada a Madrid. 

Carta de D. Pedro BraVo (Aldea
nueVa de Barbarroya), donde, entre 
otros asuntos de índole burocrática, 
expone su "deseo de entenderse direc
tamente con el Colegio para el pago 
de cuotas, prescindiendo de la junta 
de distrito, ya que, según una dispo· 
sición reciente, no hay más asocia
ciones médicas legales y oficiales que 
los Colegios. Se acuerda contestarle 
que las Juntas de distrito, son de
legadas de la junta de Gobierno, y 
tienen, por tanto, la misma existencia 
legal y oficial. 

Carta de los Sres. Carmen a y Alon
so, titulares de lIIescas; participando 
que el Ayuntamiento trata de reducir 
arbitrariamente la dotación de las ti
tulares, a cuyo objeto ha formado el 
oportuno expediente. Se acuerda ma
nifestarles que el Colegio les apoya
rá con el mayor interés, realizando 
las gestiones que sean necesarias en 
defensa de su derecho. 

Carta del Dr. Tello (Sevilla), acu
sando recibo de la cuota de 75 pese
tas conque contribuye el Colegio para 
costear el album homenaje al Presi
dente de la Federación de Colegios 
Dr. Sanchis Bergón, y remitiendo las 
hojas de pergamino en que han de 
firmar los colegiados de esta prOVin
cia. Se acuerda remitirlas a los Presi· 
dentes de los distritos para que se en
carguen de recoger las firmas, ate· 

niéndose a las indicaciones que r.os 
hace el Dr. Tello. 

Se acuerda que el Colegio se sus
criba al anuario para 1924 del Código 
de Sanidad, que se publica en Ma
drid, dirigido por el abogado seilor 
Oyuelos, y cuyo precio es de ocho pe
setas. En esta obra se recogen todas 
las disposiciones de carácter sanitario 
que aparecen durante el ailo, y se co
mentan debidamente. 

Circular del Presidente de la Fede
ración Sr. Sanchis Bergón, invitando 
al Colegio a emitir su voto para de
signar los tres Presidentes que han de 
formar parte, como vocales, del Patro
nato del Colegio del Príncipe de As
turias en representación de los Co
legios Médicos, por haber accedido el 
Ministerio de la Gobernación a lo so
licitado en las conclusiones de la IV 
Asambleá de Directivas celebrada re
cientemente en Madrid. Se acuerda 
votar a los Presidentes de los Cole
legios de Guadalajara, Zaragoza y 
Valladolid. 

Carta del Sr. Casto. médico esta
blecido en Ciruelos, en la que denun
cia que se le está despojando de la 
clientela, para utilizar luego esta ma
niobra como un argumento en contra 
suya y negarse a pagarle el sueldo" 
estipulado en el contrato de partido 
cerrado que tiene hecho. Se acuerda 
hacerle presente que antes de pe
dir apoyo al Colegio, na debido co
legiarse, y que, respecto a su asunto, 
los Vecinos contratantes, mientras no 
se rescinda el contrato, han de abo
narle el sueldo tenga o no tenga en
f¡>rmos, puesto que se trata de par~ 
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tido cerrado. En caso contrario debe 
lIel/arlos a los Tribunales. 

Carta del Sr. Castaños, de Valde
verdeja, poniendo en conocimiento 
del Colegio, que por haber denuncia
do a unos curanderos, parientes de 
un teniente de alcalde, éste, en re
presalia, le ha acusado a él de ne
gligente en presencia del delegado 
gubernativo, imputación que es abso-

lutamente falsa, según puede demos
trar. Se acuerda contestarle que nos 
informe de si tuvo deril/aciones en 
contra suya la denuncia del teniente 
de alcalde, y del estado en que sehaila 
el caso de intrusismo a que se refie
re, para que el Colegio pueda interl/e 
nir con perfecto conocimieto de causa 
en el/itación de cualquier injusticia o 
ilegalidad. 

Sección de Secretaría 

UTILIDADES Y PATENTES 

Según una disposición reciente --ya 
conocida en parte por nuestros com
pañeros-las declaraciones de utilida
des deberán presentarse dentro del 
primer trimestre del año natural por 
los ingresos del año anterior, y los 
profesionales que hubieren presenta
do sus declaraciones ajustándose al 
año económico, harán en el primer 
trimestre de 1925, una declaración 
por les ingresos obtenidos durante el 
periodo de /.0 de abril a 3/ de di
ciembre de /924, y en lo sucesivo 
Ilel/arán sus cuentas ateniéndose al 
año natural y presentarán sus declara
ciones juradas dentro del primer tri
mestre del año siguiente. 

También se determina en la referi
da disposición que los profesionales 
que ejerzan <en l/arias prol/incias, de
ben presentar en la Administración 
de Contribuciones de aquella en que 
tengan su residencia habitual, decla
ración jurada de los ingresos obteni
dos en todas ellas, procediéndose por 
dicha oficina a practicar la liquidación 
correspondiente, en la que deberá 
tenerse en cuenta el total de cuotas 

satisfechas por contribución indus
trial en todas las prol/incias en que 
ejerzan>, y que <la Administración de 
Contribuciones de la prol/incia en que 
esté domiciliado el pago de la contri
bución aludida, deberá facil:tar a ins
tancia del interesado una certificación 
en que se acredite dicho extremo, la 
cual servirá de base para justificar en 
las Administraciones de las demás 
provincias donde se ejerza la profe
sión, que el pago de las cuotas que 
correspondan por el total de ingresos 
profesionales de que se trate, se halla 
legalmente domiciliado en la prol/incia 
correspondiente. » 

Sabemos que algunos colegiados 
no han adquirido la patente del tri
mestre abril, mayo y junio, ya I/en
cido. Con ello perjudican a los demás 
compañeros, ocasionando un déficit 
que el Colegio consiguió desterrar 
hace lIarios años, y no se fal/orecen 
ellos puesto que, aunque consiguieran 
burlar el pago de la patente, lo que 
no pagasen por este concepto ten
drian que pagarlo por utilidades. 

Adl/ertimos a esos compañeros, por 
última I/ez, que si no abonan la referida 
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patente trimestral hasta el día 15 de 
agosto, el Colegío, cumpliendo el de
ber que le impone el articulo 12 de los 
Estatutos oficiales, -denunciará al Fis· 
co los profesionales que, ejerciendo, 
no paguen la patente respectiva>. 

te; D. Cándido Cartas Novillo, de 
Quintanar; D_ Mariano Larruga Cal
vo, de Añover, y D .. Pedro Sánchez 
oraz, de Talavera. 

Bajas.--D. José Sánchez Arroyo, 
por ausencia. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas_--D. Santiago Moreno Ayu
so, de Quero; D. Gumersindo Nabi· 
110 Garcia, de Villanueva de Alcarde-

Traslados.- D. Manuel Villate, 
desde Santa Olalla a Madrid (conti
núa c(¡legiado), y D. Ignacio Sendin, 
desde Ajofrin a Gálvez. 

Sección de Tesorería 

CUENTA DE CAJA 

MES OE J[1:"\'10 

I 

CARGO 1 __ ':e~~~ 

Ingreso por sellos expendidos ............................... _ .1 367'25 

Idem por cuotas.. . . . . .. . .................................. /_ }23'~ 

TOTAL.. • ••.••. '1 __ 6~ 

DATA I 
Pagado por casa ................................•.......... '11 

Idcm por Itll ................•.............................. 
Idem por teh~rono (2.0 ll"imestr<,,) ....••.....••••....•..•.....••• 

Idem al Oficial de Secretaría. ....... . ...................... . 

5°'00 
4'80 

10'40 

15°'00 
Viaje de la Junta permanente a Ocaña para asistir a la Asamblea de: 

n-organización del distrito ................................ '1 __ .±?'5~ 
rOTAL. • . . • • • • • • • • • • • • 262'70 ----------

RESUMEN 

Exislencia en ('aja ,.1 31 de :\Iayo Ii(· 192-1 '" ........ . 
Ingresos del mes de Junio ......•..•.................. 

Pesetas 

1.130'08 
6go'25 

TOTAl.. . . . . . . . • • . . 1.820' 3 3 
Pagos del mes de Junio.... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262'70 
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El Sr. Estéfani, presidente del dis
trito de Torrijos, abonó 407 pesetas 
de cuotas y 88'50 de sellos. 

D. Nicolás Ugena, presidente del 
distrito de lIIescas, ha entregado a 
cuenta de cuotas 100 pesetas. 

D. Jesús Gómez, secretario del 
distrito de Talavera, ha girado 185 
pesetas correspondientes a las cuotas 
de primero y segundo semestre de 
1925, de los colegiados D. Emilio Vi
lIergas, D. Emilio Montero de Espi· 
nosa, D. Alfonso Mart/n, D. Epifanio 
Sánchez Collado, D. Ricardo Trille
ros, D. Miguel Sáenz Bustunduy, don 
Gabriel López, D. Benito San Martin, 
D. Cecilio F. Correas, D. Antonio 
Gómez Pabón, D. José Pérez Albada
lejo, D. José Fernández Sanguino, 
D. Leandro Pajares y D. Francisco A. 
Henche; cuotas de entrada y segundo 
semestre de D. Albano Fernández 
Gómez y segundo semestre de don 
Angel Zamorano. Quedan en descu
bierto de este distrito solament~ los 
compañeros D. José Rey Larramendi 
(Navalcán) y D. Adrián Dégano (Me-

¡orada), por las dos cuotas semestra
les de 1925. 

El Sr. Romero (Noez), ha abonado 
5 pesetas de diez sellos de defunción. 

Del Sr. San Román, expendedor de 
nuestros sellos y certificados en esta 
capital, han ingresado 272'25 pesetas, 
cantidad neta correspondiente al Co
legio por la venta del segundo tri mes 
treo 

Se recuerda a todos los señores co
legiados que no pueden ni deben 
expedir certificaciones sin el sello 
de DOS pesetas del Colegio de 
Huérfanos; y que están obligados a 
adquirir los sellos de CINCUENTA 
céntimos, para adherirlos a las pa· 
peletas de defunción. El uso de di
chos sellos, con cuyo importe se 
contribuye al sostenimiento del 
Colegio de Huérfanos, es obliga
torio. Y por la ¡ndole de esta obli
gación, los colegiados deben ex· 

tremar su cumplimiento. 

Sueros y vacunas BE R N A 
Preparados por el Instituto SuIzo de Sueroterapia y Vacunación 

BERNA 
Sueros.para uso médico. Vacunas polivalentes de todas clases. 

Vacclneurlna: Vacuna antmeurálgica de resultados excelentes en neuralgias 
de] Trigémino. intercostales, ciática, ctc. 

OtaJgán: Para el tratamiento conservativo de las inflamaciones agudas del 
oído medio. 

Todos los sueros y vacunas BERNA están registrados en la Dirección de 5."lni
dad y llevan el precinto del Gobierno Suizo, que los comprueba antes de su envase. 

Muestra." a la disposición de los sefiores médicos. 

Delegación del Instituto BERNA: Apartado 462. - MADRID 
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El alto honor que se dispensa al 
Colegio de Toledo 

i 

Nuestro Presidente es nombrado Vocal electivo del Patronato del Colegio de 
Huérfanos 

• 'MINISTERIO 'DE LA> GOBERNACIÓN 

SANIDAD 

Encumplimientode lodispuestopor 

Real ordende esta fecha, S. M. el Rey 
(que Dios guarde) ha tenido a bien 

nombrar a V. S. Vocal electivo del Pa

tronato del Colegio de Huérfanos de 

Médicos, como Presidente del Colegio 

de Médicos de esa provincia. 

De Real orden lo digo a V. S. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid 17 de Julio de 1924-. 

El Subsecretario encargado 
del despacho, 

CJJ(arfínez anido 

Sr. Presidente del Colegio de Médicos de la pro

vincia de Toledo. 
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El Ministerio confirma las sanciones 
a los colegiados morosos 

Se les puede prohibir el ejercicio profesional 

El Boletín del Colegio de Ciudad Real inserta este traslado de una Real orden de 
Gobernación sumamente interesante para Colegios y colegiados. Dos cosas fundamen~ 
tales de la colegiación aparecen rotundamente confirmadas en ella: la inexcusabJe 
obligatoriedad de la colegiación y la inexcusable obligatoriedad del pago de las cuotas 

de colegiado. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE 
CIUDAD REAL.- Secretaría.- Nego

ciado_2.o Número 750. 

La Subsecretaría del Ministerio de 
la Gobernación, con fecha 6 del ac
tual, me dice lo que sigue: 

<Examinado el expediente instruido 
en este Ministerio con motivo del re
curso interpuesto por D. Julián Velas
co Briones y otros Médicos, contra 
providencia de ese Gobierno civil, 
prohibiéndoles el ejercicio de la pro
fesión, en ejecución de acuerdo toma
do por el Colegio Médico, por lOO 

haber satisfecho a éste las cuotas que 
adeudaban como colegiados; y 

Resultando, que en 24 de Octubre 
de 1923, el Vicepresidente del Colegio 
Médico dirigió oficio a ese Gobierno 
civil, manifestando que por no haber 
satisfecho algunas cuotas al Colegio, 
no obstante los requerimientos hechos 
al objeto, los Médicos D. Jesús He
rrera, D. Julián y D. Pedro Velasco 
Briones, D. Miguel Campillo, don 
Juan Izquierdo y D. José Díaz, la Jun
ta había acordado eliminarlos de las 
listas de Colegiados y dar cuenta a la 
citada autoridad, a fin de que se les 
prohibiese el ejercicio de la profesión, 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artlculos 1.0

, 2.0 y 17 de los Es
tatutos, reformados por la Real orden 
de 2:'! de Febrero de 1921: 

Resultando, que de conformidad 
con lo interesado por el Vicepreside'l
te del Colegio de Médicos, ese Go
bierno civil dió las órdenes oportunas 
para que se prohibiese el ejercicio de 
la profesión a los Médicos citados, 
dando instrucciones por conducto de 
la Alcaldia a las Farmacias de la loca
lidad para que se abstuviesen de des
pachar recetas firmadas por los mis
mos: 

Resultando, que contra tal acuerdo 
se alzan ante este Ministerio los inte· 
resados, alegando que venlan figuran· 
do como colegiados hasta el año 1921 , 
en que, convencidos de que el Colegio 
no cumplla sus fines, solicitaron la 
baja, considerándose relevados de 
todo compromiso desde que se les no
tificó su eliminación de las listas por 
falta de pago; que tanto el articulo 13 
de la Constitución estableciendo la Ii· 
bertad de asociación, como el 78 de la 
Ley de Sanidad que determina que los 
profesionales de la ciencia de curar, 
podrán ejercer libremente su profe
sión para la que estén debidamente 
autorizados, les exime de acatar las 
disposiciones del Colegio Médico, 
cuando no lo estimen procedente, por 
lo que, considerando arbitrario e ilegal 
el acuerdo recurrido, solicitan su re
Vocación: 

Resultando, que ese Gobierno, de 
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~OI'nridad con la propuesta del Co
"Iegio, informa que se tomó" el acuerdo 
apelado, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artlculos 2.0 y 17 de los 
Estatutos, reformados por Real orden 
de 22 de Febrero de 1921, por lo que 
solicita se c9nflrme el citado acuerdo: 

Resultando, que abierto periodo de 
audiencia en este eXj)ediente, los re
curtentes presentaron escrito insis
tiendo en las mismas alegaciones 
hechas en el de alzada: 

Vistos los artlculos 1.0
, 2.0 y 17 de 

los Estatutos de los Colegios Médi
cos, aprobados por Real orden de 6 de 
Qiciembre de W17 y la Real orden de 
22 de Febrero de 1921, modificando 
los expresados Estatutos; y 

Considerando que con arreglo al 
articulo 1.0 de los Estatutos en cada 
capital de proVincia se constituirá un 
Colegio Médico, en cuyas listas debe
rán inscribirse todos los Licenciados 
y Doctores que ejerzan la Medicina en 
el territorio de la provincia y que el 
articulo 2.0 de los mismos, modifica
dos por la expresada Real orden, pre
ceptúa que el Inspector general de 
Sanidad, los Gobernadores ci'liles, los 
Inspectores proVinciales de Sanidad y 
los Subdelegados de este ramo perse
~irán a los que, siendo profesionales 
de la Medícina, no figuren inscritos en 
las listas de los Cole!;/iados en cuanto 
tengan noticia por información »arti
cular o cOITllmicación de los Presiden
tes 'de los Colegios: 

Considerando que el articulo 17 de 
los mismos Estatutos determina que 
los Médicos colegiados que dejen de 
satisfacer las cuotas acordadas por las 
juntas de Gobierno, dentro del »Iazo 
seilatado, obtendrán una prórroga de 

tres meses para verificarlo y si trans
curriese el plazo sin que lo efectuasen 
serán elimfnados de las listas del Co -
legio, hasta que lo efectúen: 

Considerando que de las disposicio
nes transcritas se desprende clara
mente la obligación ineludible de co
legiarse que tiene el Médico para ejer
cer su profesión, asi como la facultnd 
de los Colegios para impedir este 
ejerCiCio a los no colegiados o a los 
que dejasen de satisfacer sus cuotas, 
una Vez llenados los requisitos a que 
se refiere el artículo 17 de los Esta
tutos, en virtud de lo cual, es preciso 
reconocer que el Colegio Médico de 
esa capital y ese Gobierno ci ... il obra
ron dentro del circulo de sus atribu
ciones respectivas al adoptar el acuer
do referido y lleVarlo a debida eje
cución, 

Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer se desestime el 
recurso de alzada interpuesto por don 
julián y D. Pedro Velasco Briones, 
D. Miguel Campillo y D. juan Iz
quierdo Romero, contra el acuerdo de 
que se deja hecho mención, confir' 
mando éste en todas sus »artes. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a usía 
muchos anos. Madrid 6 de Mayo 
de 1924 .• 

Lo que tr/;slado a usted para su co
nocimiento y el de esa Corporación a 
los efectos de justicia. Dios guarde a 
usted muchos ailos. 

Chldad R~a18 de Mayo de 1924-
l. Dfaz Escribano. 

Sr. Presidente del Colegio oficial de 
Médicos de esta proVincia. 
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El inllreao ea el Cue.,.. de Titular .. 
Lo que dIce un abogado acerca del derecho de los C91eglos 

«Facultados a la vez Ccl~gios y 
junta de Patronato para ingresar en 
el Cuerpo a los médicos que indis· 
tintamente lo soliciten de cualquiera 
de ambos organismos, se ha creado 
una situación de compp.tencia entre 
ellos, que hace necesario el que se 
ponga de relieve, a fin de buscarle so· 
lución, evitando as! que sufran perjui
cios quienes no cometen otra falta 
que la de acogerse a los preceptos 
legales. 

El decreto de 22 de junio de 1909 
señaló como único requisito para el 
ingreso el solicitarlo directamente a 
la junta; y ésta disfruta de la exclusi
Va hasta la pubiicHción de la Real or
den de 14 de Noviembre de 1918 
concediendo iguales derechos al des
pacho de ingresos a los Colegios. 
Esta disposición, dictada por apre
mios de las circunstancias, parecia 
llamada a tener vida efímera; pero 
han sido infructuosas todas las tenta
tivas de la Junta para que se anulase, 
antes al contrario, tomó carne en los 
nue Vos Estatutos de los Colegios (22 
de Febrero de 1921). 

Si, pues, en el lapso de 1909 a 
1918 sólo la Junta de Patronato cono
cía del ingreso de los médicos en el 
Cuerpo de titulares, desde su trans
curso hubo de compartir con los Co
legios dicha atribución. Pero este des
doblamiento de atribuciones, que de· 
)liera ejercitarse de completa armonia 
cntre ambas representaciones oficia
les de la clase médica, ha sido acaso 
mal interpretado y mal aplicado por 
una de las partes, 

La junta, estimal1<\o atentatorio a 
su existencia esa autorización a lOS 
Colegios, se ha negado en determi
nadas casos a incluir en las certific¡¡· 
dos que ·está obligada a remitir a los 
Ayuntamientos en los conCUrl¡Os de 
Vacantes de titular como pertenecien 
tes al Cuerpo a médicos que hablan 
ingresado en él por mediación de los 
segundos, y cuyo ingreso le constaba 
por habérsele oficialmente comunica
do. ¿Puede, por si, negar efectividad 
a disposiciones emanadas del Poder 
central? Ese es el extremo que hay 
que resolVer. Y, a falta de aC!l~rdos 
en que fundamente su actitud, hemos 
de referirnos a los razonamientos que 
da su secretario en el Manual de 
Legislación 5anilafia, del cual apa
rece autor: 

• Fijese el lector--dice--en que éste 
(disposición 1909), es un Real decre
to, y aquélla (disposición 1918), una 
Real orden que tiene carde/er transi
torio, JI cuya parte disD<lsitiva advier
te <que sin perjuicio J¿ :0 que (lispo
ne el Real decreto ... ' Es decir, que 
el que desee ingresar en el Cuerpo 
conforme a la Real orden de 1918, ha 
de cumplir también lo preceptuado en 
el Real decreto de 22 de junio de 
1909». 

De propósito, hemos subrayado las 
palabras de «que tiene carácter tran
sitorio> la Real orden autorizando a 
los Colegios para ingresar a los lIJé
dicos en el Cuerpo de titulares, por
que, después de haberla lcidQ ·con 
::tención, no hemos encontrado frase 
alguna que iaduzca, expreSI;IO tácitil 
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mente, a pensar en el carácter tempo
ro/ del precepto citado. Por el con
trario. lo que se lee en la parte expo· 
sitiva es el que razones muy podero
sas, nacidas de las enseilanzas que el' 
actual estado sanitario de Espaila 
(epidemia gripal), ha puesto de mani
fiesto ante dificultades surgidas para 
el nombramiento de facultativos titu
lares en un buen número de Ayunta
mientos, acaso debido a las dilaciones 
que ocasiona la rápida resolución de 
las sollcitudes de ingreso en el Cuer
po, aconsejan medidas encaminadas 
a dar mayores facilidades a tal obje
tn'. O sea, que al dictarse la Real 
orden de 1918, se hizo con el fin de 
que en lo sucesivo se tramitasen con 
mayor facilidad y rapidez las solicitu· 
des de ingreso en el Cuerpo de titu· 
lares, cuya lentitud se habia notado 
más entonces; pero no -como se ha 
querid'l interpretar -con el de que 
rigiese tan sólo el tiempo que dura 
sen las circunstancias anormales que 
la motivaron. Estamos seguros que. 
de haberse tenido en cuenta esas ma
nifestaciones que acompailan a la 
orden ministerial, no se hubiera inter
pretado caprichosamente la parte dis
positiva en la forma que se ha hecho, 
puesto que ni siquiera la expresión 
de 'sin perjuicio de lo dispuesto en 
en el Real decreto de 22 de Jllnio de 
190!h. que se aboga en favor de la 

inhibición de los Colegios, permiten 
dar otro alcance que no sea el de que 
con la facultad otorgada a éstos, sub
sistirá la ya reconocida a la Junta. Ni 
la declaración (para nosotros de más 
importancia) de ,y mientras otra cosa 
no aconsejen las circunstan das., que 
sigile en el texto a la referencia trans
crita, autoriza a sostener, en buena 
lógica, el que se dictase con el carác
ter excepcional que se le atribuye. 
pues lo que hizo con ello, a nuestro 
entender, el autor de la Real orden, 
fué el anunciar la reglamentación de 
esta mHteria en nuevos moldes cuan
do los hechos lo requiriesen. Por mu
cho que se retuerzan los argumentos 
en pro de la competencia excllisiva 
de la Junta en orden al tiempo, no 
cabe ocultar el carácter de permanen
cia que reviste la disposición de 1918. 
Mas si aun existiesen dudas, la Real 
orden de 22 de Febrero de 1921 las 
desvanecerla por completo al dispo
ner la reforma del arto 5. 0 de los Es
tatutos de los Colegios, en el sentido 
de que el núm. 10 se redactase como 
sigue: <Los Colegios quedan faculta
dos para autorizar el ingreso en el 
Cuerpo de médicos titulares, confor
me a lo dispuesto por Real orden de 
14 de Noviembre de 1918 •. 

No con mejor acierto se intenta es
grimir la sutileza de la propiedad de 
las fuentes legales que emana n de la 

PIEL 
Use usted la ,POMADA ANTISÉPTICA 19· del Dr. M. S. Piqueras. 
Premiada con el DIPLOMA DE HONOR (la más alta recompensa) en la Exposición General de Sani-

dad e Higiene. :MADRID 1924). . 
En Eczemas. Herpes, Erupciones de los niños, Sarna. Ulceras, Erisipela. 
Granos, Escoriaciones, Gnetas. Sabai'íones. Quemaduras de primer grado 
y demás ENFERMEDADES DE LA PIEL. verá resultados sorprenden-

tes. 
Yenla: fannacias, en tarros a 2,25, 3,50 Y 5 pesatas, sag6n lamaAo. Depóaito: En los esntros de especfficoa 
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Administración central. Porque, apar
te de que el Real decreto se dé en 
forma más solemne que la Real orden 
y de que doctrinal mente se reconoz
ca cierta superioridad del primero 
sobre la se!!unda, en la vida jurldica 
para nada se ha ten ido en cuenta 
estas disposiciones. La misma legis
lación sanitaria está cuajada de ejem
plos. 

Pero auñ creyendo, como creemos, 
que el criterio que se sustenta dentro 
de la Junta es a todas luces erróneo, 
lo que resulta de una gravedad ex
traordinaria es el que sin fallos de los 
Tribunales que anulen como lesivas 
las Reales órdenes de \918 y \921, 
ni disposiciones legales posteriores 
que las deroguen, se atreva aquélla a 
negarles la eficacia que les corres
ponde. Medidas de tal índole origi
nan, como dejamos apuntado. perjui
cios económicos a multitud de médi
cos. Las leyes les dan medios para 
conseguir oportuna indemnización de 
quienes lo causan, arrogándose atri
buciones extrañas a su jurisdicción_ 
Más si el reglamento que se espera 
del Estatuto municipal no es motivo 
para que se reforme fadicalmente la 
legislación que afecta a titulares, ha
bria que pedir de los Poderes públicos 
que acabase con el equívoco del in
greso en el Cuerpo de titulares_ 

FRANCISCO ALDIANY 
Abogado. 

(De Medicina Ibera) 

Recomendamos a nuestros compa

ñeros los productos que se anuncian 

en el Boletln. 

DisposiciOlles 
oficiales 

Se reorganizan las comisiones sanita
rias central y provincial 

En la Gacela del dla 15 se ha pu
blicado un Real decreto reorganizan
do las Comisiones sanitarias, central 
y provinciales, a tenor de lo dispues
to en el artículo 185 del Estatuto mu
nicipal. 

Está bien delimitada su órbita de 
acción, apartándola de lo peculiar de 
otros organismos existentes ya en el 
ramo de Sanidad pl¡blica. 

El texto del Real decreto dice: 
Articulo 1.0 En cada capital de 

provincia funcionará una Comisión 
provincial de Sanidad local, bajo la 
presidencia del gobernador civil res
pectivo. Serán vocales natos de estas 
Comisiones: el ingeniero jefe de 
Obras públicas, un representante de 
los organismos médico, farmacéuti
co y veterinario, existentes en la pro
vincia; otro de la Facultad de Medici
na, si la hubiere; el arquitecto prOVin
cial y el municipal, y si hubiere más 
de uno, el decano; el abogado del 
Estado y el comandante de ingenie
ros de la plaza. Serán también voca
les natos: en Barcelona, los directo· 
res de las Escuelas de Arquitectura e 
Ingenieros industriale~; en Bilbao, el 
de la Escuela de Ingenieros industria
les, y en todas las poblaciones en 
que exista Sociedad de Higiene, ofi
cialmente reconocida, su presidente. 
Actuará, como secretario de estas 
J untas, el inspector prOVincial de Sa
nidad. 

De cada Comisión formarán parte, 
C0mo vocales electivos, un ingeniero. 
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un arquitecto. y un médico, designa
dos por el Ministerio de la Goberna
ción, preVia propuesta en terna que 
ele1l8rá la respectiva Comisión. Estos 
vocales se renowrán cada dos años, 
pudiendo ser reelegidos. 

En la plaza de Ceuta se constituirá 
una Comisión local integrada por el 
comandante de ingenieros, el arqui
tecto y el ingeniero municipal, el sub
delegado de Medicina. el de Farmacia 
y el de Veterinaria, yel gobernador 
de la plaza como presidente. 

. La designación de los vocales natos 
.qúe no sean funcionarios taxativa' 
mente designados por este Decreto, 
será hecha por los organismos res
pecti\IQs. 

En caso de ausencia o enfermedad 
de cualquier Vocal nato, actuará el 
suplente que haya designado el orga
nismo representado, o el que sustitu 
ya al funcionario de que se trate. 

Ar!. 2. o Las funciones de las Co
misiones provinciales de Sanidad 
local, en cuanto atañe a esta última. 
consistirán: 

a) Examinar los proyectos de en
sanche, extensión, saneamiento y ur 
banización en que este trámite es pre
ceptivo con arreglo al Estatuto y al 
Reglamento de Obras y Servicios mu
nicipales. 

b) informar en los que deban ser 
examinados por la Comisión central 

a tenor de lo prevenido en el articulo 
182 del Estatuto. 

c) Reconocer los salones de es
pectáculos públicos como trámite pre· 
vio para 'su apertura. 

d) Velar por el cumplimiento de 
las disposiciones sanitarias relativas 
al saneamiento urbano, denunciando 
las infracciones que observen a las 
autoridades locales. 

e) Evacuar los informes que soli
citen la Comisión central, el goberna
dor civil o los Ayuntamientos de la 
pr01lincia en cuanto concierna a las 
disposiciones sanitarias relacionadas 
con el saneamiento de las aglomera
ciones urbanas o rurales. 

Ar!. 3.0 La Comisión central de 
Sanidad local será presidida por el 
Ministro de la Gobernación, formando 
parte de ella, como vocales natos, el 
subsecretario de dicho Ministerio, un 
representante médico de la Real Aca
demia de Medicina y otro de la Sec
ción de Arquitectura de la de Bellas 
Artes de Sar. Fernando; los dire(tores 
generales de Administración, Sani 
dad, Rentas públicas y Obras públi
cas; los de las Escueias de Arquitec
tura e Ingenieros industriales de Ma
drid, y el de la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos; los 
inspectores generales de Sanidad in
terior e Higiene pecuaria; el presi
dente de la Sociedad Española de Hi-

. 
Premiada con el DIPLOMA DE HONOR (la más alta recompensa) en la Exposición General de Sani-

PIEL 
Use usted la "POMADA ANTIS!':PTICA 19· del Oc. M. S. Piqueras. 

. dad e Higiene. (MADRID 1924). • 
En Eczemas. Herpes. Erupciunes de los nif1os, Sarna, Ulcera.'), Erisipela. 
Granos, EscoriaCIOnes, Grietas. Sabañones. Quemaduras de primer grado 
y demás ENFERMEDADES DE LA PIEL, verá resultados sorpreuden· 

. tes, 
VenIa: Farmacias, en tarros a 2,25, 3,50 Y 5 pesatas, según tamaño. Depósitos: En los centros de especlhcos. 
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-------------- --
giene y el inspector general' del Tra
bajo. Los 1/OCllies electivos renovables 
cada dos años, y reelegibles, serán 
seis, libremente elegidos por el Minis
terio de la. Gobernación. entre las 
personas eSpecializadas en los estu
dios del urbanismo. Tres de estos 
nombramientos deberán recaer en un 
ingeniero, un arquitecto y un médico. 

Serán \1Ícepresidentes de esta Co
misión el subsecretario de Goberna
ción y los directores generales de Ad
ministración y Sanidad, y secretario, 
un jefe de Administración del Mi

. nisterio de la Gobernación. 
Art.4.0 La Comisión central de 

Sanidad local funcionará en pleno y 
en Comisión permanente. Esta será 
presidida por el director general de 
Sanidad, formándola el representante 
de la Real Academia de Medicina, los 
vocales electivos y el secretario. 

Art. 5. o Corresponderá al pleno 
de la Comisión central de Sanidad 
local: 

a) Eltaminar los proyectos de en
sanche, elttensión, saneamiento y ur
banización que estén sujetos a este 
trámite, conforme al Estatuto y Re
glamento de Obras y Servicios muni
cipales. 

b) Resolver las apelaciones contra 
acuerdos de las Comisiones prOVin
ciales en los casos en que taltativa· 
m¡>nte conceda esta segunda instancia 
el Reglamento de Obras y Servicios 
municipales. 

c) Estudiar y proponer las dispo
siciones legislativas o reglamentarias 
que sean necesarias para el mejora
miento técnico·sanitario de los Mu· 
nicipios. 

Arl. 6. o Corresponderá a la Co-

misión permanente de la Central de 
Sanidad local: 

a) E\1acuar las consultas que ele
\len las Comisiones pro\1Ínciales o 
Ayuntllmientos, salvo en los casos de 
especial transcendencia que juzgue 
oportuno someter a consideración del 
pleno. 

bl Informar en el orden técnico
sanitario siempre que sobre cualquier 
proyecto e propuesta de carácter mu
nicipal lo estime preciso el Ministerio 
de la Gobernación. 

cl ArchiVar las ordenanzas técni
co-sanitarias que se hallen en vigor 
en los Municipios españoles, clasifi
cándolas y publicando elttractos de su 
contenido. 

d) Redactar ordenanzas e instruc
ciones modelo en materia de sanea
miento y urbanización municipales. 

e) Fiscalizar a las Comisiones 
provinciales de Sanidad local, propo
niendo al Ministro las destituciones o 
sanciones que considere precisas, en 
caso de negligencia notoria. 

Art.7.0 Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las reglas 
precisas para la aplicación de este 
Real decreto. 

Una Real Orden sobre la larlfa de ho· 

norarlos 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Aseso
ría jurídica de este Ministerio, Direc
ción general de Sanidad y Real Con
sejo del ramo, ha tenido a bien dis
poner con carácter general: 

1.0 Que los Colegios Médicos 
podrán establecer tarifas de honora
rios mínimos por servicios profesio
nales para que las tengan en cuenta 
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los médicos colegiados al contratar 
sus servicios con los clientes; pero en 
modo alguno están facultadas dichas 
Corporaciones para imponer con ca
rácter obligatorio a sus colegiados la 
fijación del precio de sus servicios. 

2.0 Que serán nulos y sin efecto 
legal cuantos acuerdos de los Cole
gios Médicos tiendan a entorpecer e 
impedir a los colegiados la libre con
tratación de sus servicios profesio
nales. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de las partes in
teresadas y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 30 
de junio de 1924.-EI Subsecretario 
'C!l1cargado del despacho, Martínez 
4nido.-Sr. Gobernador civit de Viz
-:aya. (Gaceta del 2julio de 1924). 

Oposiciones a Subdelegados. 

La Gacela del día 8 publica el regla
mento y programa para estas oposi
ciones. Los que deseen tomar parte 
en ellas habrán de solicitarlo del Go
bernador civil de la provincia a que 
pertenezcan las subdelegaciones a 
pro1leer, abonando por derechos de 
oposición la cantidad que se fije por 
la junta pr01lincial de Sanidad respec
tiva. Edad límite, cuarenta años. 

Los ejercicios de oposición serán 
tres: Uno teórico y dos prácticos. El 
teórico consiste en la contestación 
oral. d,lrante media hora comu má
XilllUll, de las tres pr~guntas sacadas 
a ia suerte, un3 de higiene, una de 

-----------

epidemia logia y una de legislación sa
nitarill· 

El segundo ejercicio versará sobre 
examen, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento de un enfermo infeccioso. 

El opositor habrá de indicar las me
didas profilácticas que deben adop
tarse para evitar la propagación de la 
enfermedad a que se refiere el caso 
examinado. 

El último ejercicio consiste en la 
descripción y manejo de un aparato 
de desinfección, elegido por sorteo, 
y en la redacción de un informe sobre 
el asunto sanitario que el Tribunal 
proponga. 

Las oposiciones se efectuarán en 
la capital de la prOVincia respectiva, 
apro1lechándose el Hospital de la lo
calidad para el segundo ejercicio y el 
parque sanitario para el tercefCl. 
Compondrán el Tribunal el Inspector 
pro\'incial y dos vocales médicos de 
la junta pr01lincial de Sanidad, esco
gidos entre los de mayor competencia 
en las materias objeto de la oposición. 

El mismo día que terminen los ejer
cicios, el Tribunal ele1lará la propues
ta de opositores aprobados al gober
nador, no pudiendo incluir mayor nú
mero de opositores que el de plazas 
anunciadas. 

Todo colegiado que se dirija al 
Colegio debe hacerlo ajustándose a 
las siguientes condiciones: 

Escribir de una manera legible. 
Escribir con brevedad. 
Escribir verazmente. 

~--- "------~------~~--- - __ -__ -_===-__ -:c.-: ----- - --

Es el mayor disolvente URODONAL - del éÍcido úrico. -
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Colegio del Principe de Asturias 
N6mero de huérfanos. por provincias. 
Ingresados en el Colegl.o hasta 27 de 

Abril de 1924 

Alava, dos. 
Albacete, renunciaron dos antes de 

ingresar. 
Alicante, renunciaron dos después 

de ingresar. 
Almerla, cuatro. 
AVila, cinco.' 
Badajoz, siete, más uno dado de 

. baja y una defunción. 
, Baleares, ninguno. (Exp. de huér
fanos mayores.) 

Barcelona, uno. 
Burgos, tres, más uno que renun· 

ció. 
Cáceres, siete, más una que fa

lleció. 
Cádiz, dos. 
Canarias; no han presentado expe

diente. 
Castellón, ninguno. (Exp. de huér

fanos mayores.) 
Ciudad Real, ocho, más una re

nuncia y dos dados de baja. 
Córdoba, ninguno. (Exp. de huér

fanos mayores.) 
Coruña, tres 
Cuenca, cuatro, más uno que re-

nunció. 
Granada, uno. 
Gerona, dos. 
Guadalajara, cuatro. 
Guipúzcoa, uno, más otro que re

nunció. 
BueNa, uno, más otro avisado. 
Huesca, no han presentado expe· 

dientes. 
Jaén, cuatro 
León, cuatro. 

Lérida, uno, más otro avisado. 
Logroño, cuatro. 
Lugo; cuatro. 
Madrid, once, más tres que renun

ciaron y una defunción. 
Málaga, dos, más una que renun· 

ció. 
Murcia, dos que fallecieron. 
Navarra, dos. 
Orense, Uno. 
OViedo, tres. 
Palencia, dos . 
Pontevedra, tres, más uno dado de 

baja por enfermo. 
Salamanca, ocho, más uno avi-

sado. 
Santander, dos. 
Segovia, seis. 
Sevilla, tres, más uno que renun

ció. 
Soria, dos, más uno que renunció 

y una defunción. 
Tarragona. tres, más uno que re· 

nunció. 
Teruel, dos. 
Toledo, cuatro. 
Valencia, cuatro, más una defun-

ción. 
Valladolid, siete. 
Vizcaya, tres. 
Zamora, cuatro, más uno que fa

lleció. 
Zaragoza, dos. 

Número total de huérfanos en esta 
fecha..... .... ...... ....... 95 

En espera de ingreso ..... - . . . . 3 
Vacantes a cubrir. . . . . . . . . . . . . 2 

Número de huérfanas......... 51 
Vacantes a cubrir.. . . . . . .. 4 
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En la relación de las primeras huér
fanas que han de ingresar en las 50 
plazas de niilas ampliadas, figuran 
dos de Toledo: Concepción Castro 
Butart, de 8 ailos, y Marina Sánchez 
Bravo, de 15 ailos. 

El Patronato del Colegio del Prin
cipe de Asturias para Huérfanos de 
Médicos, ha tomado el acuerdo de dar 
enseilanza manual y técnica a los 
alumnos varo~es que por sus inclina
ciones o por su falta de capacidad 
para los estudios haya que darles 
oficio. Para ello se han entablado neo 
gociaciones con instituciones pedagó· 
gicas apropiadas. 

Esta reforma, que viene hace tiem 
po preocupando a la Junta, podrá pro· 
ducir un número de vacantes en el ac
tual Colegio, que consentirá la entrada 
de otros huérfanos, y al propio tiem
po, el aumento de las plazas corres
pondientes a las nmas en los Colegios 
que por su local lo permitan, hará que 
en su totalidad pueda llegar la Institu
ción a tener en el próximo curso más 
de 200 alumnos de ambos sexos. 

El éxito no puede ser más innega
ble, si se recapacita que antes del 15 
de Julio de 1919, esto es, hace cinco 
años, esos nmos carecían de medios 
de instrucción, de educación yaun de 
subsistencia y hoy los tienen casi per
fectos. 

Indudablemente los Colegios Mé· 
dicos se han capacitado de su noble 
misión protectora y estimulante. Los 
hechos Van demostrándolo y de ello 
nos felicitamos. 

Según nos comunica la Presidencia 
de la Federación de Colegios Médi-

cos, el Ministerio de la Gobernación 
ha accedido a que los Colegios tengan 
representación en la Junta de Patro
nato del Colegio del Prlncipe de As
turias, de conformidad con lo acor
dado por la IV Asamblea de Directi· 
Vas. Esta representación estará inte· 
grada por tres Presidentes. 

Los colegiados del distrito de Oca· 
ila, han hecho un donativo de 10 pe
tas al Colegio de Huérfanos. 

n Congreso de 
Ciencias Médicas 

SEVILLA-Octubre 1924 

PROYECTO DE PROGRAMA 

Viernes /O.-A las tres, Sesión 
inaugural del Congreso en el Teatro 
de San Fernando, bajo la presidencia 
de S. M. el Rey. 

Discurso del Presidente del Con
greso. Idem de los invitados extran
jeros. Idem del Rector de la Universi
dad. Idem del Alcalde Sevilla. ¡dem 
del Ministro de Instrucción pública. 

A las cuatw y media, inauguración 
de la Exposición de Medicina e Hi 
giene en los Palacios de la Exposi
ción Ibero·Americana (Plaza de Amé
rica). 

A las diez de la noche, recepción 
en el Ayuntamiento. 
~ábado I/.-De diez a una de la 

mailana, reunión de las Secciones 
(Lectura y discusión de Memorias). 
A las tres, Conferencias. A las cua
tro reunión de Secciones. A las diez 
de la noche, función de gala. 

Domingo /2. - A las diez de la ma
ñana, reunión de Secciones. 
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A las dos, gira por el Guadalquivir 
y fiesta andaluza. 

Úlnes /3. - A las ocho, sesiones 
operatorias y demostraciones prácti
cas en el Hospital general, militar, 
Cruz Roja, Laboratorio municipal y 
Clínicas particulares. 

A las tres, Conferencias. De cuatro 
a seis, reunión de Secciones 

A las nueve de la noche, banquete 
general del Congreso. 

Martes /4.- De diez a una, reunión 
de Secciones. 

. A las tres de la tarde, excursión a 
Itillica. 

A las nueve de la noche, banquete 
de las Secciones. 

Miércoles /5.-A las diez de la 
mañana, reunión de Secciones, re
unión de Comisiones. 

A las tres de la tarde, sesión de 
clausura con votación del próximo 
lugar del Congreso. 

Inscripciones.-La organización de 
los trabajos del Congreso, prepara
ción de impresos, locales, festejos, et
cétera, exige que sea conocido cUanto 
antes el número de Congresistas. Es 
conveniente mandar pronto la inscrip
ciór. si se desea seguir recibiendo los 
impresos, libros, etc., que se re!acio
nan con el Congreso. 

Viajes.-Las Compañías de Ferro
carriles han concedido a los señores 
Congresistas la aplic~ción de una ta
rifa especial en su viaje a Sevilla y 
re~reso a la estación de donde proce
dieren, que representa casi una eco· 
nomía del 50 por 100 del billete. La 
forma en que se aplicará esta tarifa 
aparecerá consignada en la Tarjeta 
que a cada uno se ha de expedir. 

Alojamientos.-Los señores Con
gresistas no residentes en Sevilla po
drán utilizar, si as! lo desean, los ser
vicios de la Comisión de Alojamiento 
que se encargará de proporcionarles el 
más adecuado a sus condiciones y ne
cesidades. Dicha Comisión atenderá 
en el acto cuantas peticiones, infor
mes y reclamaciones se le dirijan. 

Pago de Cuotas.-Las correspon
dientes a las inscripciones, cuando no 
vengan acompañando ¡¡ éstas, serán 
cobradas por el Tesorero de la Comi
sión Organizadora del Congreso, me
diante giro a la orden del Banco His
pano Americano. 

Varios Concursos 
INSTITUTO MÉDICO VALENCIANO 

Programa de premios para el año 1925 

Sección de Medicina.-PREMIO: 
Título de socio honorario al autor o 
autores de la Memoria que mejor des
¡¡rrolle el TEMA: «Extasis intestinal 
crónico; tratamiento'. 

Sección de Cirugía.--PRE~lIo: Títu
lo de socio honorario al autor o au
tores de la mejor Memoria sobre el 
TalA: «Diagnóstico y tratamiento de 
las supuraciones de la mano>. 

Sección deOftalmolof{la_--PREMlo: 
Título de socio honorario al autar o 
autores de la mejor .'v\emoria sobre el 
TEM.\: «Los preparados de bismuto 
en la sífilis del aparato de la visión>. 

Sección de Historia y Literatura 
Médicas.--PRE)IIO: Título de socio 
honorario al autor o autores de la 
Monografia sobre el siguiente TEMA: 
«Historia d,~ la Facultat de Medicina 
de Valencia>, redactada en idioma 
valenciano. 
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Sección de Higiene.-PREMlO: Tí· 
tulo de ,>ocio honorario al autor o au
tores de la mejor Monografía que des· 
arrolle el TEMA: <Estudio del Kala
azar infantil en la provincia de Valen
cia •. 

Sección de Farmacia.-PREMIO: 
Titulo de socio honorario al autor ú 

autores de la Monografía que mejor 
estudie un TEMA: Libre. 

Asunto libre.-PREMIO: Título de 
socio honorario al autor o autores de 
una Monografía que mejor desarrolle 
cualquier tema referente a las Cien
cias Médicas o a sus auxiliares. 

Fundación Riiel. - PREMIO: Dos 
mil pesetas en metálico y título de 
socio honorario. 

TEMA: Topografía médica de uno 
de los Municipios de las prOVincias 
de Valencia, Castellón de la Plana o 
Alicante, con exclusión de los de Ali
cante, Rótova, Manuel, Meliana, Ri
barroja, Biar, VillaVieja de Nules, 
Utiel, Castellón de la Plana, Sax, 
Onda, Requena, Alberique y Burja
sot, cuyas monografías han sidil ya 
premiadas por la fundación Roel. 

PREMIO: Dos mil pesetas en metáli
co y título de socio honorario. 

TEMA: Asunto libre de investiga
ción personal referente a las Ciencia$ 
Médicas o a sus auxiliares directas. 

Condiciones del Concurso 

No se concederán más premios de 
los anunciados. -Podrán optar a estos 
premios los médicos, farmacéuticos y 
veterinarios españoles y extranjeros. 
A los premios ofrecidos por la funda
ción Roel, s<'lo pueden optar los mé
dicos españoles y los alumnos de Me
dicina de cualquier UniVersidad de 

España.-Los trabajos que se presen
ten podrán estar escritos en latin, cas
tellano, valenciano, alemán, inglés, 
francés, ítaliano o portugués, deben 
ser originales e inéditos y no estar 
premiados por otra Corporación o 
presentados simultáneamente en otros 
concursos o exámenes. ni dados a la 
publicidad en ninguna forma hasta 
luego de conocerse el fallo de la Cor
poración. Deben ser dirigidos, francos 
de porte, al Instituto Médico Valen
ciano, calle del Mar, 53, hasta las 
doce horas del día 31 de diciembre de 
1924, acompañados de una plica, con 
el nombre, apellidos y domicilio del 
autor, y el lema, según costumbre en 
estos concursos. Los trabajos recibi
dos con posterioridad no serán juzga
dos. -Quedarán de propiedad del 
Instituto todas las Memorias que se 
presenten, aun las no premiadas, y no 
serán devueltos los originales, si no 
se solicita por sus autores, en el solo 
caso de ser declaradas fuera de con
curso.-Ellnst!tuto se reserVa el de
recho de proceder contra los autores 
de los trabajos que resulten plagio o 
copia de otros, o que despuéS de pre
miados lo hubieran sido o sean simul
táneamente por otra Corporación.·
Serán considerados como de mayor 
mérito aquellos trabajos de investiga
ción personal, con relación a otros 
más' completos y mejor documenta
dos, pero de mera erudición.-Cuan
do los trabajos presentadas a estos 
premios reunan mérito excepcional a 
juicio de la Junta Directiva, se publi
carán en el Boletin de la Corpora
ción.-Los autores de los trabajos 
premiados se obligan a concurrir o 
delegar en quien los represente en 
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la solemne distribución de premios 
del día SI de marzo de 1925 y si sus 
Memorias han de \Ier la luz pública, a 
presentar una minuta de las mismas, 
ell forma de cuartillas escritas por 
una sola cara, con el fin de facilitar 
la impresión y al propio tiempo con
serVar mejor el original.-Los traba
jos declarados fuera de concurso que
darán propiedad de la Corporación si 
sus autores no los retiran en el plazo 
de seis meses, a contar desde la fecha 
de la publicación del fallo-

. Los Anales de los Etablissements 
Chatelain, revista médica ibero-ame
ricana, abre un concurso de trabajos 
médicos originales en el que podrán 
tomar parte todos los médicos de ha
bla castellana, y para los que concede 
los siguientes premios: 

Un premio de 1.000 pesetas al me
jor trabajo de un tema libre. 

Un premio de 1.000 pesetas al me
jor trabajo sobre algún asunto de .Me
dicación coloidal •. 

Un premio de 1.000 pesetas a un 
tema de libre elección sobre un asun
to de Terapéutica. 

Un premio de 1.500 pesetas al me
jor trabajo sobre .EI Urodonal en las 
enfermedades de la nutrición.. En 
este trabajo se podrán adjudicar dos 
o más accésits. 

Las bases del concurso serán: 
l. o Los trabajos deberán estar 

escritos en castellano. 
2.0 Se presentarán escritos a má

quina y por triplicado. 
5. o El texto de los trabajos. ten

drá una extensión mínima de dos pá
ginas de los Anales y diez como má
XifHO. 

4.° Los artículos podrán ir acom
pañados de toda clase de ilustracio· 
nes (radiografías, fotograflas, esque
mas, gráficas, microfotografías, auto
cromas, etc)._ 

5. o Los trabajos premiados se 
publicarán en la revista Anales de 
los Etablissements Chatelain, coa 
una pequeña biografía de su autor_ 

6. o La administración de los Ana
les, imprimirá una tirada especial de 
los trabajos' premiados a disposiciólI 
del autor-

7.0 El plazo de admisión de traba
jos fina el 51 de Diciembre de 19'1.4_ 

8. o Como es costumbre en esta 
clase de concursos, cada trabajo de
berá ir acompañado de un lema que 
titulará también el sobre cerrado con
teniendv nombre y dirección del autor, 
el cual solo se abrirá después del fallo 
del jurado. 

9. o Los articulos que recomiende 
el Jurado, serán premiados con accé
si/s en metálico y serán también pu
blicados en los Anales. 

lO. Los no premiados podrán ser 
recogidos por sus autores en el plazo 
máximo de seis meses. 

11. Los fallos del Jurado serán 
inapelables. 

;2. Dirigir la correspondencia a 
la Redacción de los Anales de los 
Etablissements Chatelain, apartado, 
718-Tuset,20-Barcelona. 

El Jurado lo formarán eminencias 
médicas españolas y francesas. 

El buen colegiado se esforzará por 

mantener viva su fe en el Colegio 

que, por ser obra de todos, necesita 

asimismo de sus simpatías. 
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Bibliografía 
Toda obra que se nos envíe, será anun

ciada y comentada en esta sección. 

Publicaciones del Instituto Rave

lIat-Pla.-Con esta misma firma pu

blica una monografíli, comienzo de 

Esta nueva concepción ofrece pro

blemas nuevos en el concepto clínico, 

terapéutico y profiláctico de la tuber

culosis, que sus autores aseguran irán 

tratando en publicaciones sucesivas. 

Anales de los Etablissements 

otras varias, que tiene una importancia Chatelain.-El sumario del último mí-

científica y social extraordinaria, pues 

se trata nada menos que del bacilo de 

Koch, el cual, según en este trabajo se 

expone, ofrece tres formas distintas, 

desapareciendo, por tanto, la unidad 

que respecto de esta bacterb se sos

tenía en la Ciencia. 

Estas tres formas son: La conocida 

por sus autores con el nombre de bac

teria de ataqu ~, que constituye la forma 

germinativa y d(~ gran vitalidad de la 

bacteria. 

Una forma oe transición a la quP llaw 

man bacteria intermedia. 

El bacilo de Koch, que representa 

una forma de r~sistencia de la bacteria. 

Estas tres formas son reversibles 

entre sí, y este h("cho y su presencia 

constante en Iesion('s, hace que a pesar 

de sus grandes diferencias los conside· 

ren como estados diferentes de una 

sola especie bacteriana. En síntesis, 

concluyen por sentar que la bacteria de 

la tuberculosis constituy<' una sola es

pecie que, según en las condiciones en 

qUíO v;v<', adopta formas dife;entes y 

cada una de estas formas tiene una bio· 

logía especial y una acción propia en 

el desarrollo del proceso tuh<,rculoso. 

mero es el siguiente: 

Concurso de trabajos médicos.

«:\1omento actual sifilobismuterápico), 

por el Dr. Noguer ;\foré-«Extasis 

intestinal crónico (Enfermedad de 

Lane)" por el Profesor Pauchet.

«Nuevas orientaciones en la Terapéuti

ca de la Forunculosis>}, por el doctor 

Vidal.-cSobre la Patogenia de la Púr

pura hemorragica», por el Dr. Castex. 

«Tratamiento de las metritis gonoc6ci

cas". por el Dr. Bonnat.-«El cloruro 

de calcio en el tratamiento de los de

rrames inflamatorios pleuríticos» I por 

el Dr. Navarro.-cNota sobre la absor

ción del Treposan introducido en orga

nismo por vía muscular», por el doctor 

Dumas. Revista de Revistas. 

Medicina.-REvlsB B'MESTRAL DE 

ClE"eL\S MÉ'HC_". -Número 7 (mayo

junio 1924), Valencia. 

Revista Ibero-Americana de Me

dicina y Terilpéutica f'ísicas.-PUBLI

CACIÚN ~IENSUAI..-Tomo 1, número 6 

(junio 1924), ;\!adrid. 

El Colegió antepone la justicia a 
la amistad. 
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PUBLICACIONES QUE SE RECIBEN EN NUESTRO COLEGIO 

Revistas 

Higfa.-Madrid. 
La Medicina Germano·Americana. 

Berlín-Buenos Aires. 
La OUnica.-B!ircelona. 
Revista Ibero-Ame/icana de Cien-

cias Médicas.-Madrid. 
Vida Médica.-Madrid. 
El Siglo Médico.-Madrid. 
La Medicina Cana/ia. - Santa 

Cruz de Tenerife. 
Revista Médica Gallega. - San

tiago. 
Gaceta Gaditana de Ciencias Mé 

dicas. -Cádiz. 
La Terapéutica en las Clfnicas de 

Barcelona .-Barcelona. 
Revista Vallisoletana de Especia-

lidades. -Valladolid. 
Rioja Médica.-Logreño. 
Revista de Tuberculosis.-- Valencia 
Esculapio. -Madrid. 
Archivos DernlO-sifiliográficos.-

Madrid. 
La Pediatrfa Española.-Madrid. 
Medicina.-Valencia. 
Revista Ibero-americana de Me

dicina y 7erapéutica Físicas.--Ma
drid. 

Revista .lJ1édica.-Alicante. 
Guipúzcoa Médica. -San Sebas

tiáÍ1. 

Boletines de Colegios Médicos 

Alava.--(Rel'ista de lIfedicina). 
Albacete 
Alicante. (Revista Médica dc Ali· 

cante). 
Almería. 
Avila.-(La Unión Sanitaria). 
Badajoz.-fLa Unión Sanitaria). 
Baleares. 
Burgos. 
Cáceres.-(Clfnica E¡'/remeña). 
Canarias.--(La Medicina Canaria) 
Ciudad Real. 
Córdoba. 

Gerona. 
Guadalajara.-(La Unión Sanita-

ria). 
GuipÚzcoa.-(Guipúzcoa Médica). 
Huesca. 
Jaén. 
León. 
Lérida. 
Logroño.--(La Medicina en Rioja). 
Lugo. 
Madrid 
Málaga. - (Rel'ista Médica de Má-

laga). 
Murcia. 
Orense. 
Palencia. 
Santander. 
Soria.-( Nl/mancia Sanitaria). 
Segovia. -( La Unión Sanitaria). 
Tarragona 
Teruel.--·( La Unión Sanitaria). 
Valencia.-( La Unión Sanitaria). 
Valladolid. 
Zamora. 
Zaragoza 

Otras publicaciones 

Boletín de la Asociación de 1I1é
(licos 7 itulares.-Madrid. 

La Voz Médica.- Madrid. 
Butlletí del Sindicat de Metjes de 

Gatalunya.-Barcelona. 
Boletín del Colegio de Farmacéll

ticos.-Toledo. 
La Veterinaria 7oledana.--Toledo. 
Boletín del Colegio de Practican-

tes.-Toledo. 
La Bandera Profesional.--Toledo. 
Federación Sanitaria.--Sevilla. 
Heraldo Obrero.-Toledo. 
El Huerfanito. - Organo de los 

nlumnos del Colegio del Príncipe de 
Asturias. - Madrid. 

TOLFDO 

SEB.\STI.\S J.(OIHolí.;UEZ- lMI'~E~OI~ 
u'l.fl u!\OS 31 \' &1 



DISPONIBLE 

Instituto Biológico "LEV EL" 
COLÓN, NUM. 2.-VALENCIA 

PREPARACI()N DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y FARMACO-B10 
LÓGICOS 

LACTO-LEVEL - Desinfectante intestinal a base de cultivo de 

bacilos lácticos. 

ACEL.-Medicación leucógena a base de alcanfor, colesterina 

lecitina y estricnina. 

ALERINA R.-Rp.constituyente a base de harinas de plát:lI1o, 

avena y cebada con cacao, azúcar y fosfato tricálcico. 

ALERINA L.-Alimento laxante a base de harinas diastasadas 

y malteadas, obrando por la c.elulosa. 

Pídanse muestras y literaturas al Instituto. I 

_~ __ ~ I 
OFICINA DE FARMACIA 

DE 

11 J · SAN ROMAN 
11 ===Z=O=C=O=d=o=v=e=r=, =4=3=. =T=e=lé=f=ono 11. TOLEDO 



IClorógeno ~~LUMEN TT 

Es el compuesto hipoclorado·más perfecto. 
El más potente de los antisépticos conocidos por ser absolutamente 

neutro y de titulación constante. 
La inocuidad sobre los tejidos queda demostrada por su insuperable 

poder cicatrizante. 
Ponemos a disposición de la clase médica muestras que patentizan su 
pureza y certificados que testimonian su estabilidad y maravillosas 

curaciones obtenidas 

PARA PEDIDOS, MUESTRAS Y LITERATURA 
dirigirse al 

Representante para Toledo y su Provincia 

DON PEDRO ESCUDERO 
Calle de Rojas, 6.-TOLEDO 

Ha[ina Lacteada "HESILE" 
Alimento completo para niños 

: : con vale cien tes y ancianos. : : 

}\'\uestras y literatura 9ratis a los Sres. }\'\édicos 

que lo solicite". 

DE LA 

Sociedad Nestlé, A.E. P. A; Gran Vía hayetana, núm. 41. 

EARGELONA 



11 ··I.e ... ·· 

• 

11 

Campeólt de todas las Máqul-
8as de Eaedblr darame 20 

ailos segaldos 
la que asted acabará por comprar 

a la 

Compaóra Mecanag ráfica 
Guillermo T runiger. 

Sociedad Anónima. 

C. Balmes, número 7. 
Barcelona. 

Apanado 298 

por ser la mejor. 

Precisión matemática. Sencillez extrema Escape rapidísimo. Material inmejorable· 

Disposición práctica. Teclado uni\·ersal. 20 cartas a la vez. 700.000 referencias. SolL 

UC7. a toda prueba. Alineación permanente. Belleza de la escritura. Pulsación suav{'· 

Ligereza sin igual. Venta sin precedente. 

-- Pidan las a prueba y quedarán satlsfechlslmos. -- ~ 

DOS MILLONES DE MÁQUINAS EN uso 

Sucursal en Toledo: Plaza de Zocodover, núm. 25. 

Visite esta 

nueva Sucunal y s u 
Director-Gerente 

D. Enrique Chinchilla 
dará a usted 

cuantos detalles es

time conocer. 

V cntas a plazos 

y al contado. 

Taller de .Mecánica, 

J\1ecanografia y Ta· 
4uigrafía. Accesorios 

de todas clases. 

Despacho completo 

estilo americano. 

Dirección telegráfica: 

Underwood. 

Por sus condiciones para el "iaje, su solidez 
y su va.lor como máquina de escrihir la 

UNDERWOOD 
para viaje 

I1 Telélono 381. ~= TOLEDO 

II ___ =~ 

es superior a cualquier máquina similar. 
Pesa 4 kilogramos con su estuche. 

--~~================= 



~ Clorógeno LUMEN TT 

Es el compuesto hipoclorado ·más perfecto. 
El más potente de los antisépticos conocidos por ser absolutamente 

neutro y de titulación constante. 
La inocuidad sobre los tejidos queda demostrada por su insuperable 

poder cicatrizante. 
Ponemos a disposición de la clase médica muestras que patentizan su 
pureza y certificados que testimonian su estabilidad y maravillosas 

curaciones obtenidas 

PARA PED!DOS, MUESTRAS y LITERATURA 
dirigirse al 

Representante para Toledo y su Pt-ovincla 

DON PEDRO ESCUDERO 
Calle de Rojas, 6.-TOLEDO 

---- ~--- ~- ---~--- - ----

Harina Lacteada "IESTLE" 
Alimento com.pleto para niños 

: : con valecien tes y ancianos. : : 

/,\uestras y literatura gratis a ·Ios Sres. /,\édicos 

que lo solicite". 

DE LA 

Sociedad Nestlé, A. E. P. A; Gran Vía hayetana, núm. 41. 

EARGELON A 



1, · .. 1.,.. .. :1 

I 

11 

Campeólt de todas las Máqul
.. s de l!serlbir dur.nte 20 

ailos seguidos 
la que W'lteG: acabará por comprar 

a la 

CompañIa Mecanog ráfica 
6uillermo Truniger, 

Sociedad Anónima. 

C. Balmes, número 7. 
Barcelona. 

Apartado ~98 

por ser la mejor. 

Pl'ecisión matemática. Sencillez extrema Escape rapidísimo. Materia) inmejorable. 

Disposición práctica. Teclado universal. 20 cartas a la vez. 700.000 referencias. SolL 

de? a toda prueba. Alineación permanente. Belleza de la escritura. Pulsación suav('· 

Ligereza sin igual. Venta sin precedente. 

-- Pldan'as a prueba y quedarán satlsfechlslmos. ---

DOS MILLONES DE MÁQUINAS EN uso 

Sucursal en Toledo: Plaza de Zocodover, núm. 25. 

Visite esta 

nueva S1.1cunal 'j s u 
Director-Gerente 

D. Enrique Chinchilla 
dará a usted 

cuantos detalles es

time conocer, 

V cntas a plazos 

y al contado. 

Taller de l\iecánica, 

Mecanografía y Ta· 

quigrafía. Accesorios 

de todas clases. 

Despacho completo 

estilo americano. 

Dirección telegráfica: 

Underwood. 

Por sus condiciones para el viaje, su solidez 
y su valor como máquina de escribir la 

UNDERWOOD 
para viaje 

1I Teléfono 381. = TOLEDO 

11_7=""~~_c=" 

es superior a cualquier máquina similar. 
Pesa 4 kilogramos con su estuche. 



LOPEZ MORENO 
A base de nitrato potAsico y plantas sudoríficas. 

Marca registrada autorizada por la Inspacci6n aeneral de Sanidad 8131 de Mayo de 1920 con el ndm. 140 

::s::N":Ql:C.A.%)O :P ... a..e.. CQ~.A."%'!l:B 

SARAMPIÓ. :.: VIRt1EILA. :.: ElSCA.RL.A.TIlIr.A. 

Fa.r:::c:::l.a.oia. Ló:pez M::ore:n..o 
Sueeaor d.o ..A.NJ:)~S T FAll9:tÁ 

Calle de San Vicente, núm. 17.-VAL:&:NCIA 

Productos Wf\SSERmf\NN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermaoo.-RECONSTITUYENTE Por vía HI

PODÉRMICA, en inyectables de 1 ce., 2 ce y 5 ce. 
VALERO FOSFER Wassermano.-TÓNICO y SEDANTE NERVIOSO Por vía 

GÁSTRICA, en elixir. Por vía HIPODÉRMICA, en inyectables de lec. 
YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de YODO-FIBRO-PEPTONA. Por 

vía GÁSTRICA, en gotas. Porvia HIPODÉRMICA, en inyectables de lec. 
GADIL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO (Gadus 

Morrhuae).-LECITINA y YODO ORGÁNICO. Por vía HIPODÉRMICA, en 
inyectables de 1 ce., 2 ce. y 5 ce. 

ATUSSOL Wassermaoo.-Indicado en todas las AFECCIONES DE LA VIA RES_ 
PIRATORIA. Por vía GÁSTRICA, en elixir. 

DIARSEN·YODOS Wassermann.-Solución titulada de YODO-FIBRO·PEPTONA 
y ARSÉNICO ORGÁNICO. Por vía GASTRICA, en gotas 

Sociedad Española de Especialidades FMmaco· Terapéuticas 

A. WASSERMANN &1 C.a, S. en C. 

Fomento, 25 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono S. M. 375) 

Clínica. Denta.l. Armas,4·--ToLEDO. 

Martes, jueves y domingos de diez a una y de dos a cinco. 
Dentaduras de toda!; clases. = = Dientes y muelas de oro. 
= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. = 

Advertencla.···Por vernos favorecidos por Ittmzerosa clientela, 
rogamos tomar número para toda clase de trabajos y consllltas. 



Productos "lB Y S ' , 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO AL"TITETANICO 
Ampollas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIAS:\10L 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADRENALINA 
Clorhidrato de adrenalina-Solución al I por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato de adrenalina.-Solución al I por 1.000 

IKPOBTANTI.-Tenemos a la venta todos los sueros, vacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clínica. 

PÍDANSE MUESTRAS Y LITERATURA A 

mYS.--Bravo Murillo. núm. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 891 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 



'VIT AKACODILOI.; 
GARC'IA 1'\ORO ---

N.O 1 Concentrada. 

N.O 2 Débil •......... 

N.O 3 Cón hierro .•....... 

N. o 4 Niños (Sin estricnina).. • . 

í 
Cacodilato de sosa .............•.. 
Glicerofosfato de sosa ...... '., ...•• 

· Ácidonucle¡ni~o .................. . 
Sulfato de'estrlcmna ..........•... 
Agua bidestilada. . .. .. . .. ... .. ... 

~ 
Cacodilato de sosa..... . ....... .. 
Glicerofosfato de sosa ............ . 

• Acido nucleínko ...............•.. 
Sulfato de estricnina .....•......•.. 
Agua bidestilada ................. . 

l 
Cacodilato de sosa ............... .. 
Glícerofosfato de hierro .........•. 

· Acido Duc1einico .. , •.....••..•... 
Sulfato de estricnina ............. . 
Agua bidestilada ................ . 

¡Cacodilato de sosa ................ . 
Glicerofosfato de sosa...... . . . .. . 

· Acido nucleínico .•........•....... 
Agua bidestilada .....•......... oo' 

N.O 5 Hierro sin estricnina. . •. Glicerofosfato de hierro .......... . ¡Cacodilato de sosa ................ . 

· Acido nucleinico ................ . 
Agua bidestilada.. .. . . . .... . .... . 

) 

Cacodilato de sosa.... . . . . . .. . .. . 

N. o 6 Especial.. . . . . . . . . . ~~if:[:~:f:~~r1c':,¡~:~::: : : .. : : : ". : 
Agua bideotilada ................. . 

i 
Cacodilato de sosa ............... . 

N.o 7 NucJernico-férr.O sin estricnina. ~ii~~~:f~~fa~~ ~~e:;r~~::::::::::::: 
Agua bidestilada ................ .. 

0.10 
0,15 
0.05 
0,001 
2c. c. 
0.05 
0,05 
0,92 
0.0005 
2c.c. 
0,05 
0,10 
0,05 
0,001 
2c. c. 
0,05 
0,10 
0,0'2 
2 c. c. 
0,05 
0,10 
0,02 
:.le. c. 

0,10 
0,15 
0,001 
2c. c. 
0,05 
0,02 
O,iO 
2c. c. 

N. o 8 Cálcica, adultos. . . . . . . ~~i'i~~:~:f:;~j~ni:!:::::::::::::: ~',~1 ¡Cacodilato de sosa................ 0.10 

Agua bidestilada .. .. . . .. .. . . .. . . . 2 c. c. 

N O 9 C . . " '- I Cacodilato de sosa...... ........ 0,05 
• álClca Sin estricnina (mnos) .. ) Glicerofosfato de cal............... 0,03 

( Agua bidestilada . . . . .. .. .. .. .. . .. 2 c. c. 

l 
Cacodilato de sosa................ 0,10 

N. O 10. Cacodilato de estricnina.. . Glicer?fosfato de s?sa:....... ...... 0,10 
CacodIlato de estrIcnma........... 0,001 
Agua bidestilada.. .. .. . . .. . . . . .. 2 c. c. 

INYECTABLES INDOLOROS.-EI más nuevo y poderoso reconstituyente que se co· 
noce. De éxito seguro en la Neurastenia, Clorosis, Anemias, Histerismos, Inapeten
cia, Tuberculosis incipientes, Convalecencias y Desarrollo de la infancia. 

De venta en todas las Farmacias .de To!edo yen la del autor 

FRANCISCO GARCÍA MORO 
Puebla,1l.-MADRID 
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